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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

GOBERNACIÓN 
Unidad Administrativa Especial De Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
RESPUESTAS A SOLICITUD VARIAS A GESTION COBRANZAS 

SADES 424543-423260-429156-428732-430052-426639-429366-432381 

OCTUBRE 18 DE 2018 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 563 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, 
modificados por los Artículos 58 y 59 del Decreto 0019 de enero 10 de 2012, la Unidad Administrativa 
Especial de Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del Valle del Cauca, notifica a 
partir de la publicación en la página web de la Gobernación del Valle del Cauca y en cartelera en un 
lugar visible de la Oficina del Grupo Gestión Documental de respuestas a solicitudes varias a Gestión 
cobranzas MARTHA LUCIA MONTOYA DE FLOREZ, RAFAEL EDINSON RUIZ ACEVEDO, JUAN 
G TAPASCO, MIGUEL ANGEL GIL, JHON JAIRO NARANJO CALLE, JOSE EDWIN SANCHEZ R, 
ILDEFONSO ZAMUDIO DAVID, MARIA VICTORIA GUERRERO ARANGO 

HACE SABER: 
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La notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la primera 
echa de introducción al correo, pero para el contribuyente, el término para responder o impugnar se 

contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la corrección de la 
hotificación. Este aviso es publicado el dia 18 de octubre de 2018. 

funcionario, 

CAROLI 	STAMANTE ROLDAN 
Profesional universitario 

echa para desfijar el aviso octubre 26 de 2018. 
edactó: María Teresa Pabón — Grupo de apoyo 
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